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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO 

Decreto oúmero í*
lOMENTO Y OBRAS PUBLICAS-Se nom

bra Juez de Aguas de esta capital al Licen
ciado don José Oquelí Hernández—Se autori
za la erogación de * 15.00—Se manda pagar 
la suma de $ 10.75—Se aprueba un acuerdo.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

Decreto número 9

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA,
Considerando: que nofuéemitida opor- 

tonamente por el Congreso Nacional la 
Ley de Presupuesto que debiera regir 
durante el aCo económico de 1908 á 1909, 
qne ha comenzado; y que es de absoluta 
necesidad fijar la norma que ha de servir 
al Gobierno para la recaudación de las 
rentas nacionales y su inversión, entre
tanto se emite aquella ley;

Por tanto: en Consejo de Ministros, 
d ecreta :

Artículo —La recaudación é inver
sión de las rentas públicas se continuará 
OMi sujeción al Presupuesto que ha re
gido durante el afio económico de 1907 á 
1908.

Art. 29—Cada Secretaría de Estado 
determinará, oportunamente, mediante 
los acuerdos correspondientes, las modi- 
fleaciones que, desde luego, exija en ca
da Ramo la marcha de la Administración 
Pública sobre las bases actualmente es
tablecidas.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á primero de agosto de mil no
vecientos ocho.

M iguel  R. DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

du> de Hacienda y Crédito Público, y en
cargado del Despacho de la Guerra y 
Marina,

Miguel O. Bustillo.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
J. Ignacio Castro.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores y  de Ins
trucción Pública y Agricultura,

E. Constantino Fiallos.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
ministerio de la ley,

Alberto --I. Rodríguez.

FOMENTO Y OBRAS PüBLIC.AS

Se nombra Juez de Aguas de esta capital al Li
cenciado don José Oquelí Hernández

Tegucigalpa: 30 de julio de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Juez de Aguas de esta capi

tal al Licenciado don José Oquelí Her
nández, con el sueldo de ley, en sustitu
ción de don Víctor M. Carias, que pasó 
á otro puesto de la Administración Pú
blica, debiendo recibir la oficina previo 
inventario.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se autoriza la erogación ele $ 15.00

Tegucigalpa: 30 de julio de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

quince pesos, valor del alquiler de la ca
sa particular que ocupa la oficina tele
gráfica de San Miguelito, en el departa
mento de Intibucá, correspondiente á los 
meses transcurridos de marzo á julio del 
corriente afio, á razón de tres pesos men
suales; y  que el pago se verifique por la 
Administración de Rentas de aquel de
partamento, imputándose el gasto á la 
partida final, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D.á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A . Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 16.75

Tegucigalpa: 30 de julio de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al 
telegrafista principal de la ciudad de 
San Pedro la suma de diez y seis pesos 
setenta y cinco centavos, que invertirá 
en comprar un cufiete de clavos de hie
rro de tres pulgadas, que se necesitan 
para reparar las líneas telegráficas de 
aquel departamento; y que el gasto se 
impute á la partida 3 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo III, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 30 de julio de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Aprobar el acuerdo de 19 de junio úl

timo dictado por el Gobernador Político 
del departamento de Intibucá, por el 
cual nombra á don Rafael Orellana Ins
pector de caminos de aquel departamen
to, en sustitución de don .Alonso Lara, 
quien renunció.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

A V I S O S

R e g is t r o  d e  la  P r o p ie d a d
Don Ezéqiiiel Mazariegos, de este domicilio, 

presentó el trece de abril de este ailo, á las nue
ve de la mañana, la primera copia de una escri
tura pública otorgada ante el Juez de Paz de 
San Juan de Flores. Franci.sco L. .Alemán, el 
cinco de octubre de mil novecientos cuatro, por 
la cual doña Pilar Rema v. de Hanegas vende á 
don Julio Reina, por cien pesos, una tinca que 
tiene por nombre “ Piedra Grande," situada al 
Norte de los suburbios de aquella población,
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contenfendo árboles frutales y café, cercada con 
mótate y zanjo, con la aceijuia deagrua Que la rie
ga. la cual tiene su origen antiguo en los panta
nos situados al Poniente de aquella población. 
llani,nlo La Soronia; es de manzana y inedia de 
extensi.'in. aproximadamente, y tiene los siguien
tes límites; al Norte, las márgenes del PíoClii- 
quito: al Sur, la ronda y casas de aquel pueblo

cercada de piedra y zanjo, empicado con cabeza por la línea divisoria entre las Secciones 1* y í» 
de negro y mótate, lindante; por el Norte, con en que fué dividida la zona Guayape y Jalán que 
trabajos de Eleuterio Cisn^do; por ei Sur, con perteneció al mismo señor Burke: la que tiene 
los de Bibián Cisnado; por el Oriente con los de por nombre Remontes. Dicha zona es la misma 
Clara Laínez; y por el Poniente con los de .Tose que con fecha 2b de enero dcl año de 1906 denon- 
de la Paz Lizama; y otra posesióm de diez man- ció el seilor II. C. Barnhart, en representación 
zanas de extensióm, cercada en su mayor parte de don Eduardo A. liurko: demincio cuyacado- 
con zanjo empinado como la anterior, y cuyos i cidad fué declarada por el Ministerio de Pomen- 

al lado do In calle de La Amargura; al Este, j limites son; ai Oriente, terr-. nos Ijaldíos; al Po-I to, de conformidad con el artículo 177 del Oódl- 
mái-.vncs del Río Chiquito; y al O-jste, ingeniu I nientc, cercado de Lorenza y Crsulo Ortiz: al go de Minería, el 2o do atiril último. Loquese 
de Casa Blanca, río de por nvxiio. Esta posesióm Norte, trabajo de milpa y casa dé Pelipe Cruz; ¡ pone en conocimiento del público para los fines 
la hubo por lierencia de su esposo. Por falta de j y al Sur. terrenos baldíos. Todas las referidas i legales.—Tegucigalpa; 2 de mayo de 1908.
antecedente inscrito se liace esfa publicaciiln, | posesiones están situadas en el vallo de “ Losj 
para ¡os efectos del art ículo 2.322 del Ciódigo Ci- ¡ Llanos,’ ’ jurfsdicoi-iii de Larigue. Por no haber 
vil.—Tegucigalpa; P> de julio de 190S. | antecedente in.scrito, se liace esta publicación
:t-:j Mautís .Timénez. páralos efectos del artículo 2.322 del C'idigo

.Vliíekto  a . Rodbíoukz.

l íe g is t r o  ele la  P r o p ie d a d  
El Licenciado don .José María Gálvez, presen

tó á las diez de la nía ñaña del treinta de junio 
recii'm pasado, la primera copia de una escritura 
pú' lica otorgada ante el .Juez de Paz de .San 
Juan de IGores, Juan .fosé Rosales, el tres de 
octulue de mil novecientos tros, por Ja cual don 
Emeterio Segura vende ádon .Julio lícina, por

Civil.—Nacaome; 14 de dicicmtirc de 1907.
C e k a u d o  M a l d o n a ü o .

El infrascrito. Secretario de Esfadoen el Des
pacito de Fomento y Obras Públicas, hacesa- 

i ber; que el 30 de dicioml.rc del afio próximo pa- 
I sado se presentaron á su Itcspaclio los señores 
‘ W.I »*. D. PamecleryB. f) .( íiiiltiort, pidiéndoseles 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des-: conceda una zona mineral de i tmhiA-knUis hec- 
pacho de Fomento y Ohras Públicas, hacesa-|táieascntrelosríosGnayappy.lal.ín.onjurisdio- 
ber; que el 30 de diciembre del a;7o pru.ximo pa-! ción municipal de .Juticalpa, departamento de 
sadose presentaron-á su Dcsp.acho los señorc-s oiancho, cuyos límites .son; al Norte, zona Vi-
W. I). Pamerlcry B. D. Gilbcrt, pidiendo se les 
conceda «na zona mineral de hec-

setenta pesos, una posesión cubierta de zacate | táreas entre los ríos Cruayape y -Talán, en jiiris- 
artitlcial, de cuatro manzanas de extensión, acó-1 dicción municipal de .Tuticulpa, departamento 
tada con cerca de madera y mótate, situada en | de Olancho, cuyos límites son; al Norte, la vie- 
el lug.ar llamado ‘ ‘ El Tablón," de aquella com -! Ja zona del Rosario; al Sur. el caserío del V'ijao: 
prensiiin municipal, la cual huiro por compra al Este, el camposanto de aquellos caseríos; y
hecha á Coronado Peña, en los meses de octubre 
ó noviembre de mil novecientos dos, y tiene los 
siguientes límites; al Norte, posesión de Ramón 
Gálvez,- al Sur. la de la mortual de Iluet, hoy 
de Julio Reina; al Este, posesión de Alejandro 
Armijo, cercas de por medio; y al Oe.ste, cami
no que va para Talanga y posesión de la mor
tual Zelaya. Por faltado antecedente inscrito 
se hace esta publicación para los efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 1'? 
de julio de 1908.
3 -3  MaktIn JmÉKEZ.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sa
ber: que el 30 de diciembre del año próximo pa
sado se presentaron á su Despacho los señores 
W. D. Pamerleríy B. D. Gilbert, pidiendo .se les 
conceda una zona mineral de doscientas hectá
reas entre los ríos Guayape y Jalán, en jurisdic
ción municipal deíJuticalpa, departamento de 
Olancho, cuyos límites son; al Norte, vieja zona 
del Kusio; al Sur, llano de Las Marías; al Este, 
línea Oriental de la zona vieja de El Víjao; y al 
Oeste, camposanto de los caseríos El Vijao. Di
cha zona es la misma que con fecha 29 de enero 
del año *de 1906 denunció el señor H. C. Barn
hart en representación de don Eduardo A. 
Burke: denuncio cuya caducidad fué declarada 
por el Ministerio de Fomento, de conformidad 
con el artículo 177 del Código de Minería, el 20 
de abril último. Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines legales.—Tegucigal
pa: 2 de mayo de 1908.
3 A lbeutü a . RodríoUez.

Don Anastasio J. Ortiz ha presentado, para 
su in.scripción, la primera copia de una escritu
ra pública otorgada ante el .luez de Paz do Pan
gue el veintiséis do octubre del año de mil no
vecientos seis, por la cual don Francisco Posada, 
vecino de aquel pueblo, vende al refvi ido señor 
Ortiz, por la suma de cuatr<H.ientüs pesos. Uin 
siguientes propiedades: un:, c,is;i oaisl mida so
bre pared- sde estacihi, cnliieiia de ii'ja. circu
lada de corredores. con un solar culi i\ado de 
áriio’.es frutales, mide diez varas do largo por 
seis de ancho, y está limitada- por el Norte cün 
casa que fué do la difunta .Vnita Lisama: y por 
el (Jiiente. Sur y Ponient-e con campos, baldíos: 
una posesión de tres manzanas de extensión,

al Oeste, la línea occidental del Vijao Viejo; de
biendo quedar comprendidas en dicha zona las 
minas llamadas San Blas. San- Juan, San Luis. 
Cacao y Venado. A dicha zona se le dió el nom
bre de Vijao Viejo número 19. Dicha zona es 
la misma que con fecha 29 de enero del año de 
1900 denunció el señor H. C. Barnhart en repre
sentación de don Eduardo A. Burke; denuncio 
cuya caducidad fué declarada por el Ministerio 
de Fomento, de conformidad con el artículo 177 
del Código de Minería, el 20 de abril último. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines legales. -  Tegucigalpa: 2 de mayo de 
1908.
3 A l b e r t o  A . R o d r íq u k z .

jao: .al Sur, el casorio denominado Los Hornos; 
al Este, ct camposanto de El Vijao, el Retiro y 
Rusio: y al Oeste, Ja línea oc-cidental de la zona 
vieja Vijao: debiendo comprenderlas minas ó 
piques llamados Trinidad, Rosario y Candela
ria. Diclia zona es la misma que con fecha29de 
enero del año de 1906 denunció el señor H. 0. 
Barnhart, en representación de don Eduardo A. 
Burke; denuncio cuya caducidad fué declarada 
por el Ministerio de Fomento, ele conformidad 
con el artículo 177 del Código de Minería, eI20 
de abril último. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines legales.—Tegucigalpa: 
2 de mavo de 1908.
4 A lberto A. Rodríouez.

El infrascrito, Secretario de E.stado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, hace 
saber: que el .30 de diciembre del año próximo 
pasado se presentaron á su Despacho los seño
res W. D. Pamerler y B. D. Gilbert, pidiendo 
se les conceda una zona mineral de doscienias 
hectáreas, denominada El Zapote, entre los ríos 
Guayape y Jalán, en jurisdicción municipal de 
Juticalpa, deparHamentO.de Olancho, cuyos lí
mites son: al Norte, la vieja zona de los señores 
Bell y Cockerton; al Sur, el río y el cerro de 
Candelaria; al Este, la zona El Vijao; y al Oeste, 
la zona Remontes. Dicha zona es la misma que 
con fecha 29 de enero del año de 19(Xi denunció 
el señor H. C. Barnhart en representación de 
don Eduardo A. Burke;deuuncioeuyacaducidad 
fué declarada por el Ministerio de Fomento, de 
conformidad con el artículo 177 del Cé>digO de 
Minería, el 20 de abril último. Loque, se pone 
on conociraiento del público para los fines lega
les.—Tegucigalpa: 2 de mayo de l ‘JO.8.
3 A l b e r t o  a . R o d u íq u e z .

El infi-ascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, liace sa- 
lx*r:qiie el :50de diciembre del año próximo pa
sado se presentuion á su Despactio los .sefioves 
W. D. i ’anu-dor y H. D. ( ’iiiili>ort, pidiéndole 
kbciinceda una zona loineral de Iiec-
tárcas entre los ríos Guayape y Jalán. en jiiris- 
dicci-'in imiuicipal de .luticalpa, departanu-iito 
de I lianclio. euyos limites .son; al Norte, por la

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sa
ber: que el .30 de diciembre del año próximo pa
sado se presentaron á su Despacho los señores 
W. D. Pamecler y B. D. Guilbert, pidiendo seles 
conceda una zona mineral de ockê Ua hectáreas 
entre los ríos Guayape y Jalán, en jurisdicción 
municipal de Juticalpa, departamento de Olan
cho, cuyos límites son; al Norte, Vijao, de la 
concesión de Jalán; al Este y Oeste, terrenos 
nacionales; y al Sur, terrenos particulares, cu
ya zona lleva el nombre de ‘•Río Frío.”  Didia 
zona es la misma que con fecha 29 de enero del 
año de 1906 denunció el señor H. C. Barnhsrt, 
en representación de don Eduardo A. Burke; 
denuncio cuya caducidad fué declarada por el 
Ministerio de Fomento, de conformidad con el 
artículo 177 del Código de Minería, el 20 de abril 
último. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines legales.—Tegucigalpa; 2 de 
mayo de 1908.
4 A l b e r t o  A . Rodríoubz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
hace saber: que el 30 de diciembre del año pró
ximo pasado se presentaron á su Despachólos 
señores IV. D. Pamecler y B. D. Guilbert, lu
diendo se les conceda una zona mineral de do§- 
rknías ochenta hectáreas, denominada Vijao nfi- 
mcri) 4, entre los ríos Guayape y Jalán, en Ju
risdicción municipal de Juticalpa, departamen
to ele Olancho, cuyos límites son; al Norte, zo
na \'ijao minu-ro 3: ai Sur. el llano de El Sapo; 
al Este, la linca oriental de la zona vieja Vijso; 
y ai Oeste, lu /.-ona Vijao Viejo, comprendiendo 
las minas La Esperanza y (iuayabo. Dicha zoos 
c-s la misma iiiie con í..-cha 29 de enero del alio 
de I9(>i deminei-í el señor II, C. B;inihart, en re-

zona de los señores Bell y Reeti-r; al .-'in-. por la [ preSi.-ntaei-íii de don Eduardo A. Burke: denua- 
montaña denominada Cliile; al E.-.tc. poi la zo-j ein eoy a e:id-.ieiilad fu.' declarada por el Mlnls- 
na de los señores Bell y Cockerton; y al Oeste, | terio de Fomento, de conformidarl con el ártico-
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lo ITT del CíWigO de Minería, el 20 de abril últi
mo. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los fines legales.—Tegucigalpa: 2 de ma- 
TOde lí08.
4 A liíe tito  a . R o d r í g v e z .

El infra-scrito. Secrerai io do Estado en el Des
pacho de Fonicnt'» y OIíIfs rúblicas. por la ley, 
hace saber: que el :>o de diciembre dd a fio pró
ximo pasado se pri-scntaron Á su Dcspacbo los 
sefiores W. D. Pamcclei y H. I). Ouilhcrt. pidien
do se ics conceda liiai zona niinoral de n\n lice- 
táreas catre los ríos ('tuayape y Jaián. cu juris
dicción municipal di- Juticalpa. departamento 
de Olancho, denominada Río rialanarcs, bato 
los límites .sigui( ni..s: al X.sile. la vieja zona Vi- 
Jao: al Sur, la Montar.ita: al E^te. la corHlueneia 
de) Eío Frío: > al O.-ste. tcricpos nacionales y 
las Secciones l-‘ y 2-‘ de la vieja concesión Hur- 
ke. liklia zona es la misma que con feclia 21' do 
enero del año de P'oi. denuncii. el señoril C. 
Barubart, en l■**4l¡■̂ •ŝ •ntaci 'n d.- don Eduardo A. 
Burke; denuncio cuja caducidad fu.' declarada 
POT el Mini.sfcrio de Fomento, de conformidad 
con el artículo ITT del C'i'aiigo de Minería, el 20 
de abril líltinio. Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines legales.—Tegucigal
pa: 2 de mayo de bcos.
6 A l u e r t o  R u d u ío u e z .

R e g is t r o  <le la  H rop ieclacJ
£1 Licenciado don Buenaventura Zepeda pie* 

sentó el treinta de junio último, a las once de la 
maílana, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en esta ciudad ante el Notario Pú
blico don Buenaventura Zepeda, el tres de agosto 
de mil novecientos cuatro, por la cual don Fer
nando Soto vende á don Raimundo Bu.stiHo, por 
ciento veinticinco posos, un solar que adquirió 
por concesión que le hizo el Común de Labra
dores de La Plazuela, situado en el barrio de La 
Ronda, de esta ciudad, de doce varas de largo 
por once de ancho, con una casa edificada en él, 
de seis varas de frente, por cinco de fondo, so
bre paredes de estacón, cubierta de teja, tenien
do todo el inmueble los siguientes límites: al Nor
te, terreno del Común de Labradores de La Pla
zuela; al Sur y Oeste, tierras del mismo Común; 
y al Oriente, casa y solar de Ana Lanza. Por 
falta de antecedente inscrito, se liace esta pu
blicación, de conformidad con el articulo 2.322 
del CMigo Civil.—Tegucigalpa: Ib de julio de 
1908.
6-6  Martín  J iménez.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace salier: que don Abel F. 
Santos, mayor de edad, militar y vecino de San 
-Marcos, de este departamento, se i.a presentado 
á e.ste Registro el día de lio,\. á lusdos de la tar
de, solicitando se inscrilia á su í.ivor una casa si
tuada en el pnelún de Maeuelizo, de quince yar
das de largo por siete y media de ancliO, con un 
corredor al frente, del mismo l;irgo de la casa por 
dos y media yardas de ancljü, con sui onespor.- 
diente iiaran.la; un Cim.'lizo al oi ro e.vtremo, del 
mismo largo do la casa por tres jardasde ancho, 
el cual tiene en sus e.\tremos dos piezas emba
rradas, do cinco yardas c:;da una; y diciio e.lili- 
cio es de construccji'm d.e t,ialuircqu'\ embarrado 
y repcdlado con mésela, ••oladriüado, toebo de 
teja, ul.icado en un solar (|no mide setenta yar- 
d,a.s de larg,. par wmtis.'isy nvedia de anclio, y 
limita; al Norte, con cas;i y solar do Santos Ma
drid y solar de Santos Ortega: al Sur, con .sola
res de doña Irene Cari .aja!, doña ^'isitacil!n Cas
tro y don B.asilio Argüello; al Este, mediando 
ealle. con solarde don .Vngel María Suazo: y al 
Oeste, mediando calle, con solar d.- don Pascual 
Madrid. El señor Santos adíjuirió la propiedad 
descrita por compra que hizo á don Olegario 
Castro por la suma de mil (lesos; y tfo teniendJ 
antecedente inscrito, se líate .saler al público 
para los efectos del artículo 2.:>22 d<-l Código Ci* 
vil.—Santa R.irl.ara; 23 de junio de liK)8.
f;-(i PEDRO AM .W A R.

R e g ia tro  d e  la  P r o p ie d a d  
El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 

este departamento, liace saber: que don Casimi
ro Castellanos, maj-or de edad, comerciante y 
reciño de Colinas, se ha presentado á este Re
gistro el día de hoy, á las dos de la tarde, solici
tando se inscriba á su favor un potrero de pasto 
artificial, situado en el lugar denominado “ Que
brada de los Copinóles,”  en terrenos comunales 
de! e.xpr?sado pueblo, constante de tres manza
nas, poco niAs ó menos, y acotado de cimiento, 
siendo sus límites: al Norte, propiedad de don 
Vicente Paredes, im-diaiido una travesía de cer
co de don Bernardino Zaldívar: al Sur, con pro
piedades de Francisco Gómez y Mónico López y 
Quebrada de los Copinolc.s; a! Este, con propie
dad de Sabino C,i-.tellanos y un ceno inculto: y 
al Oeste, piopii-d.ul lie don X'icente l’arodes. El 
potrero descrito lo ;iiliiiiiri.> e! solicitante Caste- 
llanoseii virtud ,le Imbeiio comprado ádon I’.et- 
nardino Zaldiiar por !:i c;uuid;id .le cí. .ifu.vk.v- 
Hein'-o p ' y  eoiiio ]H> tieiu' luiteded.'ute inscri
to, se liaee stibei al pi'iblieo para los eteetos del 
artículo 2.322 de! (-'.'.(ligo Civil.—Sant;i Ibírbara:

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, liace saber: que don Casimi
ro Castellanos, mayor de edad, comerciante y 
vecino de CoüiTcis, se ha presentado á este Re
gistro el día de hoy, á las dos de la tarde, solici
tando la inscripción á su favor de un potrero 
.situado en el lugar llamado ' ‘ Patairón,” déla 
comisaría de “ Pastorero,”  en terreno comunal 
del c.xpresado pueblo, el cual consta de doce 
manzana.s, más ó menos, cultivado de pasto ar
tificial en su mayor parte, trescientas cepas de 
plátanos y varios árboles frutales, acotado de 
de alambre espigado y cimiento, y tiene por li
mites: al Norte, con camino que conduce á la 
Comunidad; al Sur, con potreros de José María 
Pineda y Francisco Orellana; al Este, con finca 
de Doroteo Castellanos; y al Oeste, con finca de 
Bruno Hernández. El señorjCastellanos adqui
rió la propiedad descrita por compra que hizo á 
don Marcelo del mismo apellido por la cantidad 
de quinientos pesos; y no teniendo antecedente 
inscrito, se liace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Santa 
Bárbara: 17 de junio de 1908.
6 -0  PEDRO A MAYA R.

17 de junio de lnos. 
« -8 PEDRO AMAYA R.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
liace saber: que el 30 de diciembre del año pró
ximo pa.sado se presentaron á su Despaclio los 
seíiores W. D. Paineclery B. D. Guiltert, pidien
do se les conceda una zona minera) de cien hec
táreas entre los ríos Guayape y Jalán, en juris
dicción municipal de Juticalpa, departamento 
de Olanclio, denominada Río España, cuyos lí
mites son: al Norte, el límite Sur de la conce
sión de Guai ape; al Sur y al Oeste, terrenos na- 

I cionalcs; y al Este, la zona de Frewemberg. Di- 
: ella zona .;s la misma que con feclia 2'.* de enero 
i del año de h'Oii (leuuneió el señoril. C. Barii- 
■ lian, en representaei.'ii de don Ediiurilo A. Bui- 
¡ Ue: (lenuiieio elij a ca.lueidarl fué deel.iiada por 
el Ministerio de l'oiiiento, de eonfonnidad con 

¡el artículo 177 del Cildigo do Minería, el 20 de 
abril último. Lo que so pone en eoiioeiiiiienio 

'del piV.ilieo para los fines legales.—Tegucigalpa; 
j 2 de mayo de loó'.
! 6 A lberto a . RodrIo le z .

Don Ramón Amador, de este domicilio, pre
senta hoy, á las nueve de la mañana, la primera 
copia de una escritura pública otorgada enComa- 
j agüela, el cuatro de julio del año recién pasado, 
ante el Juez de Paz de lo Criminal de aquella 
ciudad, por la cual don Julio Girón vende á don 
Ramón .Amador, por oclienta pesos, una casa 
cubierta de teja, paredes de estacón, de cinco 
varas do largo por cuatro de anclio, con una co
cina anexa, cubierta de teja, de tres varasen 
cua.dro. ubicado todo en un solar de cien varas 
en cuadro, en terrenodel Común de Santa Cruz, 
aldea de esta jurisdicción, y con los siguientes 
límites; al Ni.rte, ea.sa y solar de Luis Amador; 
al Sur, casa y solar de Jesús Ibu rios; al Este, ca
sa y solar de Leocadio .Amador; y al Oeste, casa 
y solar de Manuel Várela: lo mismo que un pe
dazo de tierreiio situado en la jurisdicción de la 
niisma aldea, de veintieinco varas de extensión, 
ecieado de madera y piedra, asi como el primer 
i:i!niieble. e.st.ando limitado, por todossus rum
bos, por terreno común. Y poi falta de ante
cedente inscrito, se 1 lacc esta publicación para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 6 de maye de 1908.
( Ma r t In  J im énez ..

Don Casimiro Gómez, vecino de esta 
ciudad, ha presentado para su in.scripeión 
la primera copia de una escritura públi
ca otorgada en Amapala ante el Juez de 
Paz de aquella ciudad, el dos de abril del 
corriente aflo, por la que el referido señor 
Gómez, vende por la suma de mil pesos, 
al Supremo Gobierno de la República, 
una casa sita en el puerto dé La Brea, 
de este término municipal, cuya medida 
es de doce metros, quinientos veinticinco 
milímetros de largo, por siete metros 
novecientos treinta y dos milímetros de 
ancho, inclusive un corredor que tiene 
al rumbo Sur, ubicada en un solar que 
mide cuarenta y un metros setecientos 
cincuenta milímetros en cuadro, dividida 
dicha casa eii cuatro piezas, teniendo 
en el interior del solar un rancho que 
sirve de cocina, de cinco metros diez 
milímetros en cuadro, cubiertos ambos 
inmuebles con teja, paredes de bahare- 
que la casa y emparalado el rancho, lin
dantes: por el Oriente, con casa de la 
mortual de Raimundo Ordóüez; por el 
Sur, con el estero; y por el Occidente y 
Norte, con solares baldíos. Por no ha
ber antecedente inscrito, se hace esta 
publicación para los efectos del artículo 
2.322 del CMigo Civil.—Ñacaome: 9 de 
mayo de 1908.
3 G erardo  Maldonado .

El Lie. don Guillermo Bustillo G ., ve
cino de Comayagüela, presentó el diez 
de septiembre del año recién pasado á 
las nueve y media de la mañana, la pri
mera copia de una escritura públiSa otor
gada en Comayagüela el treinta y uno de 
agosto del mismo afio ante el Juez de 
Letras 1”  de lo Criminal, Lie. don Pedro 
Reina li., por la cual los señores Rosa y 
Rosendo Rodríguez venden, por trescien
tos pesos jilata, á don José de Jesús 
Amador, un potrew) de quince manzanas 
aproximadamente, acotado con cerco de 
jiiedra y madera, sito en el lugar llamado 
“ Las Cliajiernitas, " aldea de Jacaleapa, 
de esta jurisdicción, con los siguiente» 
límites: al Norte, terrenos de Marcos 
ólatamoros. .losé llarrioiitos v del com- 
])rador; :i! Sur, leriviiüs de Caídos Godoy 
y de Liarrieutos y Fousecas; al Este, te
rreno de Juan ^laradiaga y Cúrnún de
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Barrientes y Fonsecas; y al Oeste, terre 
nos de los Mafamoi'Os y del expresado 
Común.—Por falta de antecedentt? ins 
crito se hace esta publicación para los 
efectos de! artículo 2.‘d22 del Código C) 
vil.—Tegucigalpa: 26 de mayo de 19tt'̂ . 
3 M a u t in  J im é n e z .

Don Alfonso Galo, vecino de Maraita. 
pre.sonta hoy á las nueve de la mañana 
la primera copia de una escritura pública 
otorgada el diez y ocho de los corrientes 
ante el Juez de Paz del pueblo de su do
micilio, por la cual don Juan Pranci.sco 
Cktrrales se constituye fiador del señor 
Alfonso Galo, nombrado Agente Fiscal 
en aquel pueblo, hasta por la suma de 
seiscientos pesos; y en tal virtud hipoteca 
á favor del Pisco una casa de su propie 
dad, sita en el punto de “ El Zapote,” de 
aquella jurisdicción, de siete varas de 
de largo por seis de ancho, con su corres 
pendiente corredor y un caedizo que sirve 
de cocina, cubierto de teja y sobre pare
des de estacón; contiguo á esta casa hay 
un potrero de zacate artificial, también 
de su propiedad, acotado con cerca de 
piedra, madera y natural, de ocho man 
zanas, más ó menos, limitado todo el 
inmueble; al Norte, con posesión de Lo
renzo Galo; al Sur, con posesión de 
Pascuala Andrade; al Este, potrero de 
Juan F. Corrales, y al Oeste, posesión 
de Natividad Zavala; un potrero cubier
to de pasto natural, acotado con cerco de 
madera, piedra, zanjo y natural, de tres 
manzanas aproximadamente, con los si
guientes límites: al Norte, posesión de 
Lorenzo Galo; al Sur, posesión de Pas
cuala Andrade; al Este, terreno baldío, y 
al Oeste, casa de Juan F. Corrales; y un 
potrero de pasto natural, acotado con 
cerco de piedra, zanjo y madera, de seis 
manzanas aproximadamente, con los si
guientes límites: al Norte, casa de Juan 
Francisco Corrales; al Sur, posesión de 
Pascuala Andrade; al Este, potrero del 
mencionado Corrales; y al Oeste, pose- 
ción de Natividad Zavala.—Todas las 
propiedades descritas están localizadas 
en El Zapote, terreno del Común de Flo
res.—Por falta de antecedente inscrito 
se hace esta publicación, de conformidad 
con los artículos 2.322 y 2.327 de Código 
Civil.—Tegucigalpa: 20de may ô de 1098. 
3 Martín J im én ez.

El infrascrito, encargado del Registro 
de la Propiedad del departamento de 
Valle, hace saber;—que el día de hoy, 
á las dos de la tarde, se ha presentaao 
don Luciano Maldonado, mayor de edad, 
y vecino de la villa de Caridad, solici
tando se inscriba á su favor una casa de 
bahareque, de diez varas de longitud 
por seis de latitud, cubierta de teja, á la 
cual se halla anexa una área de terreno 
en extensión de veinte manzanas y un 
obraje de elaborar añil, cercado el terre
no con piedra, zanjo, madera, cardón, 
piñuela y barrancos naturales, situadas 
dichas posesiones en el lugar «Las Deli- 
<áas,» comprensión municipal de pueblo 
antes dicho; cuyas propiedades adquirió 
por compra que hizo á don Crisanto Mal- 
eioiiado, del mismo domicilio, el tres de 
marzo del corriente año, según consta en 
la escritura otorgada en dicha íec-ha an
te el Juez de Paz de Caridad. Los ex- 
presados inmuebles tieucn por límites: 
por el Oriente, con camino real que de

Caridad coi d u c e  á San Antonio d e l .N or
te: por el Occidente, con terr-no de Fi 
de) y Tolibio Malilonado: pm- ,*1 Norte. 
Con límite jij¡-i>dic(.-iünHl de San Antonio 
del Norte, ya dicho; y por el Sur, cun 
<-¡ J’íci Goa-i'-oran. Y siendo est.i ]jí'Í- 
njciii i sci-ipcióii que se solicita, se pono 
en conocimiento del público, en cumpU- 
niientü de lo  in-esc-rito por <=>,1 artículo 
2.322 del Código Civil.—Nacaome; 3 de 
septiembre de 1907.
3 O e r .\bdo  M a l d o n a d o .

99—Mc-lia m.na/'ina d' v i. Liseorda-i ri.-s. t-ti T' * .'' rí 
en 1.1 i'cv si tn El I-i.'U ! - 1 ‘ 
limites: al N’ oiti- y Sur. 
Ortega: al E-iti.-. /ácaf -n- n- 
al Oest*-. d<- 
caña en v.-intc y i-inco 

l'i. Los .sjgi!ií-nlüs s- iiiir 
vieja tordilla, Vitlíjiii-la -ri r 
potranca colorada, dotc-s 
Veinte y cinco pesos: ntia ir. 
en cien pesos: un marlio ri 
carga, en sesenta peso-,; d;

REMATC

El infrascrito, ílecrctaho del Juzgado de Le
tras 19 de lo Civil de este departamento, hace 
saber: f|ue este Jiizgado. en auto del veinte y 
cuatro del corriente mes. haseüalado la audien
cia del veintidiis de agosto prd.ximo. á las tres 
de la tarde, para el remate de los líienes embar
gados ií Juan Francisco Ortega, en la demanda 
ejecutiva qne el Licenciado don Guillermo Bus- 
tillo G , como representante de Ambrosio Orte
ga, para el pago de cuatrocientos sttsonta y siete 
pesos, intereses y costas, le ha promovHo; los 
bienes embargados lian sido valorados de la ma
nera .siguiente:

19—i:na posesión en La Lajita. cultivada de 
niaíz y maicillo, como de dos manzanas de ex
tensión, con cerca de madera, perteneciente una 
parte de ósta á predios colindantes, con los si
guientes limites: al Norte, posesión de Fonse- 
cas y Pedio V. Aguilar; al Sur, camino real que 
conduce á Sabanagrarde: al Este, posesión de 
Juan 1’. Aguilar: y al Oeste, camino real citado: 
valorada en ciento cincuenta pesos.

29—Una labranza en El Zapote líosado. como 
de media manzana de e.vtensión. acotada con 
cerca de madera, perteneciente en parte á pre
dios colindantes, cultivada de maíz y con los si
guientes limites: al Norte, posesión de Pío Sie
rra: al Sur. la de Pedro Barabona: al Este, la de 
los .\guilar; y al Oeste, la de Tiburcio Ortega; 
valorada en veinte pesos.

39- Una labranza en El Abillal, como de trein
ta varas de ancho por sesenta de largo, con cer
ca de madera, perteneciente en parte A predios 
colindantes, sin cultivo y con los siguientes li
mites; al Norte, posesión de Pablo Barabona; 
al Sur, la de los herederos de Francisca Barabo
na: al Este, los de Pablo Barabona y Petrona 
Ortega: y aí Oeste, la de Albina ,-Vgüilar: valo
rada en veinte pe.sos.

49—Pososíiin situada entre El Barrero y La 
Calera, culiierta de pasto artiticial y natural, 
como de seis manzanas, más ó menos, acotada 
con madera, piedra y l>arranco natural, perte
neciente el cerco, en parte, á predios colindantes 
y con los siguientes límites: al Norte, posesión 
de Petrona Ortega: al S\ir, La Calera v montes 
baldíos; al Este, camino real que conduce A Sa- 
banagrande: y al Oeste, posesión El Barrero, 
perteneciente A los herederos de Francisca Ba- 
raliona y Alejandro Ortega: valorada en ciento 
citieucn’ta pesos.

,5"—Posesión sin cultivo en El Ojo de .tgua, 
como de ocho manzanas, más ó menos, propia 
para la agricultura, con los siguientes límites: 
al Norte, callejón de El Barrero; al Sur, montes 
baldíos: al Este, Imertas de los comuneros Or
tega y Barabona; y al Oeste, posesión de Am
brosio' Ortega: vaJ'orada en ciento cincuenta 
posos.

69—Un lote de terreno como de una manzana 
de extensión, el cual estuvo cubierno de plAta- 
nos. y con los siguientes limites: al Norte, pose
sión de Julia y Faustina Sierra: al Sur, huerta 
de .'laría Josefa Ortega: al Este, posesión de 
Juan FranciscuOrtega; y al Oeste, huerta de 
Petrona Ortega; valorado en veinte pesos.

T"—Btisesión entre La Laguneta y Hacienda 
Vieja, sin cultivo, propia para la agricultura, 
acotada con cerca de madera en mal estado, 
perteneciente, en parte. A predios colindantes, 
con los siguientes limites: al Norte y Sur, jíose- 
sión de Manuel Antonio .Aguilar y Pedro \ . del 
mismo apellido: v al Oeste, posesión de Pablo 
Baralionu: valorada en cien pesos.

S"—Un lote de terreno sbi cutivo en La Cale
ra. propio para la agricultura, como de seis man
zanas de extensión, acotado con cerca de made
ra y barianco natural, y sonsos límites: al Nor
te.La t'alera; al Sur. montes baldíos: ai Este, 
posesión de Juan P. -Vguilar: y al Oeste, montes 
baldíos de El Ojo de Agua: valorado en ciento 
cincuenta pesos.

azorar en na- 
b- P--t i'ina Ortega, 
cmi ¡os -.iguientes 
-ioiirs ÓH Petrona 
.'.'.I'iriio Oi-tegri; y 
S¡ev;a: \ :¡''irada l'a.

: '.iti.s: una yegua 
;• z V ,s-is pesos: una 
i¡ cuatro años, en 
lila de carga, mora, 
iorndo. también de 
is vac.as paridas de 

bemlíia, en veinte y cinco ¡icsos cada uña, con 
sus respectivas ternera- :̂ ot r:i vaca pari la, vieja,

1 en quince pesos: fres vacas más, paridas, en 
i veinte y cinco pe.sos c ida una. con todo y cría;
; tres vaquillas, en quince pesos cada una: y un 
toro, en diez y ocho pesos. Todos los bienes 

! enumerados se'encuentran en jurisdicción del 
i pueblo de Nueva .Vi menia, en este departamen- 
I to, y se advierte; que por ser primera licitación 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 

I terceras partes del avalúo.
[ Tegucigalpa; 24 de julio de IfMtS.
3 3 L iis  M. V.vsQüKZ.

R E M H T E

El infrascrito. Sccret.ai io del Juzgado de Le
tras 19 de lo Civil de este departamento, hace 
.saber: que este Juzgado, en auto de veintitréí 
del corriente mes, ha designado la audiencia del 
veintiuno de agosto próximo entrante, A las tres 
de la tarde, para la venta en pública suljasta de 
los bienes siguientes: un solar sito en la parte 
oriental de la ciudad de Comayagüela, mide 
veintiocho varas de Norte A Sur y acotado con 
cerca de piedra, de cincuenta varas de Oriente 
A Poniente y c<>n los siguientes límites; al Nor
te, solar de'Jesús Zuñiga, antes de Felipe T. 
Vélásquez: al Sur, solar de Inocente Méndez, 
antes de Luciano Sosti: al Este, solar de los he
rederos de doña Scrgia de Dur<>n; y al (Jeste, con 
la quinta avenida, y un terreno denominado 
“El Tablón,”  sito en la aldea de Zambrano, co
mo á diez y seis leguas al Noroeste de esta ciu- 
dazl, de diez y siete y media caballerías y cuyos 
límites son: al Norte, con los comuneros de 
Zambrano; al Sur y a! Oeste, con el río de Zam- 
brar.O; v al Este, sitio de .\niarateca. Pertene
cen los'inmuebles descritos al si-ior don Manuel 
E. GAlvez, de este vecindario, y se venderán en 
pública subasta, con motivo dé la ejecución que 
para el pago de milsctecituios dieciseis pesos y sus 
intereses de un dos por ciento mensual, desdeel 
If) de mayo de líHXi le ha promovido don Fran
cisco Zelaya de Comayagüela. Se advierte 
que es segunda licitación y que en consecuencia, 
será admisible cualquiera postura que se haga. 
Estos inmuebles han sido valorados de la mane
ra siguiente: el solar en í  1.12Ó.OO jr el terreno 
en $ 1.4oo.<M Se hace salwr al público, para los 
tiñes de ley. —Tegucigalpa: 2.') de julio de 190S.
8—fi Lvis M. N'.ísqUEZ, Srio.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que coa fecha 
dos de septiembre de mil novecientos siete se

Presentó ante esta Administración de Rentas el 
toctor don Jenaro Muñoz Hernández, denun
ciando una faja de terreno nacional como de 

cinco caballerías, sita en jurisdicción del pueblo 
de SLuatepeque; linda: pur ol Norte, con terre
no del denunciante; por el Este, con terreno de 
don Onofre Rodríguez y de los señores Valen- 
zuela; al Sur, con terreno de los mismos señores 
Valenzuela y de don Martin Uittenbouse; y al 
Oeste, con terrenos del General don Antonio 
López y del propio denunciante. Lo que se po
ne en conocimiento dcl público para los efectos 
dcl artículo 13 de la Ley Agraria.—Comayagna: 
3 de julio de 1908.
30—8 Leoxcio S. V all*.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24^X12 centímetros, á $ 1.00 el ciento;; 
otros, de I6 x i2 i  cm., á § 0.75 el ciento. 
Tam bién hay TARJETAS blancas finas 
de varios tamaños, y SOBRES para tar
jetas de visita.
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